
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220035400 Ejecutivo Singular Banco Cooperativo 
Coopcentral

Dolores  Barrios Villalba 12/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210012900 Ejecutivo Singular Coocrediangulo Iraida Rafaela Acevedo 
Garces, Nicaulis Del 
Socorro Lugo Madera

12/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230037400 Ejecutivo Singular Coopensionados Roberto Rafael Beleño 
Bohorquez

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230037400 Ejecutivo Singular Coopensionados Roberto Rafael Beleño 
Bohorquez

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020190071500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mery Cecilia Dickson 
Saenz, Acreedores De 
Mery Cecilia Dickson 
Saenz   

12/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230003100 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Jhon Arley Estrada 
Ochoa

12/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 13 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

999eddf7-2398-488c-a61f-b6f0a074e454

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210103200 Ejecutivo Singular Credivalores 
Crediservicios Sas   

Mora Navarro Deivys 
Enrique   

12/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230037000 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Brayan Jose Camacho 
Gonzalez

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230037000 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Brayan Jose Camacho 
Gonzalez

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230037100 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas   

Rosalba De La 
Concepcion Rincon 
Meza

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230037100 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas   

Rosalba De La 
Concepcion Rincon 
Meza

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230032400 Ejecutivo Singular Griseldina Rosa Bernal 
Jaimes

Otros Demandados, 
Franklin  Covilla Moreno

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230032400 Ejecutivo Singular Griseldina Rosa Bernal 
Jaimes

Otros Demandados, 
Franklin  Covilla Moreno

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 13 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

999eddf7-2398-488c-a61f-b6f0a074e454

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230032500 Ejecutivo Singular Manuel  Jimenez 
Castellanos

Otros Demandados, 
Anneth Maria De La 
Torre Acuña

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230032500 Ejecutivo Singular Manuel  Jimenez 
Castellanos

Otros Demandados, 
Anneth Maria De La 
Torre Acuña

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230031900 Ejecutivo Singular Rci Colombia Pablo Ernesto 
Hernandez Martinez

12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230031900 Ejecutivo Singular Rci Colombia Pablo Ernesto 
Hernandez Martinez

12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230037300 Ejecutivo Singular Reting Colombia S.A. Grm Trading S.A.S. 12/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230037300 Ejecutivo Singular Reting Colombia S.A. Grm Trading S.A.S. 12/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 13 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

999eddf7-2398-488c-a61f-b6f0a074e454

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Julio De 2023De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200018000 Verbales De 
Minima Cuantia

Ariza Y Correa Ltda Pablo  Llinas Villa, 
Gustavo Escolar Jimeno 
, Jaime Alberto 
Gutierrez Escolar, 
Margarita Rosa 
Martínez Escolar

12/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 13 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

999eddf7-2398-488c-a61f-b6f0a074e454

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Julio De 2023De106



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                                          

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMO CUANTIA 

Radicación: 0800141890202023-00319-00  

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificado con Nit: 
900.977.629-1 
Demandados: PABLO ERNESTO HERNANDEZ MARTINEZ, identificado con C.C. No. 8.748.482 

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 12 de julio del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por la RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra PABLO 
ERNESTO HERNANDEZ MARTINEZ, se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como 
título ejecutivo pagaré No. 1003144011, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del 
estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se logró constatar 
que el mismo presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del aquí demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso. Por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago A favor de: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, identificado con Nit: 900.977.629-1, en contra de: PABLO ERNESTO 
HERNANDEZ MARTINEZ, identificado con C.C. No. 8.748.482, por la siguiente suma de 
dinero: 

 
- Por la obligación contenida en el pagaré No. 1003144011, la suma de DIECISÉIS 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE (16.342.838,oo) por concepto de capital. 

- Mas los intereses moratorios desde el 17/01/2023 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera.  

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 



 

 Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular. 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co Barranquilla. 

 
Cuarto: Téngase como apoderada del demandante a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, 
identificada con   la   cédula   de    ciudadanía   No. 1.151.944.899, portadora de la tarjeta 
profesional No. 281.936 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 

 

Por anotación de Estado No. 106 notifico el presente 

auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8014d7c1ebbc9cf09f81f2ab12caa677147935ca2d8208b6dc2087ecbf1e77e0

Documento generado en 12/07/2023 07:00:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                                          

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMO CUANTIA 

Radicación: 0800141890202023-00324-00  

Demandante: GRISELDINA BERNAL JAIMES, identificada con C.C. No. 32.859.599 
Demandados: FRANKLIN MANUEL COVILLA MORENO, identificado con C.C. No. 73.182.062. 

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 12 de julio del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por GRISELDINA BERNAL 
JAIMES a través de apoderado judicial contra FRANKLIN MANUEL COVILLA 
MORENO, se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código 
General del Proceso; así mismo, el documento presentado como título ejecutivo letra de 
cambio con No. 001, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal 
civil, y artículos 621 y 671 del Código de Comercio, se logró constatar que el mismo presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del aquí demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago A favor de: GRISELDINA BERNAL JAIMES, 
identificada con C.C. No. 32.859.599, en contra de: FRANKLIN MANUEL COVILLA 
MORENO, identificado con C.C. No. 73.182.062, por la siguiente suma de dinero: 

 
- Por la obligación contenida en la letra de cambio No. 001, la suma de OCHO 

MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 8.000.000.oo) por concepto de capital. 
- Por los intereses moratorios desde el 01/07/2022 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera.  

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 



 

 Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                                          

 

Cuarto: Téngase como apoderada judicial del demandante a la doctora NEVIS VANEGAS 
CUELLO, identificada con   la   cédula   de    ciudadanía   No. 32.707.880, portadora de la 
tarjeta profesional No. 90.560 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 
antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 
 

Por anotación de Estado No. 106 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23a7fdf3c25e7bc6b97deb688f71a5a2aa4fe04a52bd234e496c9011d627d380

Documento generado en 12/07/2023 07:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                                          

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMO CUANTIA 

Radicación: 0800141890202023-00325-00  

Demandante: MANUEL JIMENEZ CASTELLANOS, identificado con C.C. No. 3.755.648 
Demandados: ANETH DE ACUÑA, identificada con C.C. No. 22.319.098 y JAIME ACUÑA 
SANCHEZ, identificado con C.C. No. 3.689.433. 

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 12 de julio del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por MANUEL JIMENEZ 
CASTELLANOS a través de endosatario para el cobro contra ANETH DE ACUÑA y 
JAIME ACUÑA SANCHEZ, se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 
del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como título ejecutivo 
letra de cambio sin número, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y artículos 621 y 671 del Código de Comercio, se logró constatar que el 
mismo presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo de los aquí demandados. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago A favor de: MANUEL JIMENEZ CASTELLANOS, 
identificado con C.C. No. 3.755.648, en contra de: ANETH DE ACUÑA, identificada con 
C.C. No. 22.319.098 y JAIME ACUÑA SANCHEZ, identificado con C.C. No. 3.689.433, por 
la siguiente suma de dinero: 

 
- Por la obligación contenida en la letra de cambio sin número, la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 3.000.000,oo) por concepto de capital. 
- Por los intereses moratorios desde el 31/07/2022 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera.  

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
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Cuarto: Téngase como endosatario en procuración del demandante a la doctora 
FRANCISCA FILOMENA PINEDO FUENTES, identificada con   la   cédula   de    
ciudadanía   No. 41.320.506 portadora de la tarjeta profesional No. 35.035 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 
antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 
 

Por anotación de Estado No. 106 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f20bd2d6d1ea3cd011c3e91157fd60385e24e4bc502850fd0468e30f5306f175

Documento generado en 12/07/2023 07:00:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00370-00 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S – NIT. 900.505.564 – 5 

DEMANDADO: BRAYAN JOSE CAMACHO GONZALEZ– C.C 1.002.135.878 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con 1.093.220.071 y T.P 
260.868del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de FINANZAS Y AVALES FINAVAL 
S.A.S, identificado con Nit. 900.505.564 – 5 y en contra de BRAYAN JOSE CAMACHO 
GONZALEZ, identificado con C.C 1.002.135.878; se observa que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 2791 2941, documento 
presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.   

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S, 
identificado con Nit. 900.505.564 – 5 y en contra de BRAYAN JOSE CAMACHO 
GONZALEZ, identificado con C.C 1.002.135.878; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($7.360.344) por concepto de capital contenido en 
el pagaré objeto de recaudo. 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 3 de noviembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
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Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con 
1.093.220.071 y T.P 260.868del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

Por anotación de Estado No. 106 Notifico el presente auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00371-00 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S – NIT. 900.505.564 – 5 

DEMANDADO: ROSALBA DE LA CONCEPCION RINCON MEZA – C.C 32.829.784 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con 1.093.220.071 y T.P 260.868 
del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S, 
identificado con Nit. 900.505.564 – 5 y en contra de ROSALBA DE LA CONCEPCION 
RINCON MEZA, identificado con C.C 32.829.784; se observa que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 2791 3049, documento 
presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S, 
identificado con Nit. 900.505.564 – 5 y en contra de ROSALBA DE LA CONCEPCION 
RINCON MEZA, identificado con C.C 32.829.784; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($6.718.355) por concepto de capital contenido en 
el pagaré N° 2791 3049.    

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 3 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
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Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con 
1.093.220.071 y T.P 260.868del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

Por anotación de Estado No. 106 Notifico el presente auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00373-00 

DEMANDANTE: RENTING COLOMBIA S.A.S – NIT. 811011779-8 

DEMANDADO: GRM TRADING S.A.S – NIT. 901276295-9 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con 1.020.444.432 y T.P 241.426 
del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de RENTING COLOMBIA S.A.S, identificado 
con Nit. 811.011.779-8 y en contra de GRM TRADING S.A.S, identificado con Nit. 
901.276.295-9; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P y el pagaré N° 352121, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de RENTING COLOMBIA S.A.S, 
identificado con Nit. 811011779-8 y en contra de GRM TRADING S.A.S, identificado con 
Nit. 901276295-9; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L ($43.262.772) por concepto de capital 
contenido en el pagaré N° 352121.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
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Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con 
1.020.444.432 y T.P 241.426 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

Por anotación de Estado No. 106 Notifico el presente auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00374-00 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S.C– NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADO: ROBERTO RAFAEL BELEÑO BOHORQUEZ - C.C. 3.872.567 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y T.P. 182. 528 
del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C, identificado con Nit. 
830.138.303-1 y en contra de ROBERTO RAFAEL BELEÑO BOHORQUEZ, identificado con 
C.C. 3.872.567; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 
del C.G.P y el pagaré N° 30000150865, documento presentado como título ejecutivo, reúne 
los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C, identificado con Nit. 
830.138.303-1 y en contra de ROBERTO RAFAEL BELEÑO BOHORQUEZ, identificado con 
C.C. 3.872.567; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

DOCE PESOS M/L ($11.172.912) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

30000150865. 

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal anterior 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir del 06-12-2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 

80.102.198 y T.P. 182. 528 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de dicho poder.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

Por anotación de Estado No. 106 Notifico el presente auto. 

Barranquilla, 13 de julio de 2023 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00031-00  

DEMANDANTE: ACTIVAL – NIT. 824003473-3  

DEMANDADO: JHON ARLEY ESTRADA OCHOA – C.C 12.210.066 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor JHON ARLEY ESTRADA OCHOA quedó notificado 
personalmente a partir del 29 de mayo de 2023 mediante el envío del mandamiento de pago 
de fecha 03 de mayo de 2023 y de la demanda a su dirección electrónica. La parte 
demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó 
excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a JHON ARLEY ESTRADA OCHOA, identificado con C.C 

12.210.066, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de JHON ARLEY ESTRADA OCHOA, 

identificado con C.C 12.210.066; quien quedó notificado personalmente a partir del 29 de 

mayo 2023 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago de fecha 3 de febrero 

de 2023; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
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Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 1.400.000 oo) 

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 106, hoy 13 de julio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-01032-00  

DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A – NIT. 805.025.964-3  

DEMANDADO: DEIVYS ENRIQUE MORA NAVARRO - C.C 1.045.679.419 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor DEIVYS ENRIQUE MORA NAVARRO quedó notificado 
personalmente a partir del 22 diciembre de 2022 mediante el envío del mandamiento de 
pago y la demanda a su dirección electrónica. La parte demandada dentro del término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a DEIVYS ENRIQUE MORA NAVARRO, identificado con 

C.C 1.045.679.419, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra DEIVYS ENRIQUE MORA NAVARRO, 

identificado con C.C 1.045.679.419, quien quedó notificado personalmente a partir del 22 de 

diciembre de 2022 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago de fecha 30 de 

marzo de 2022; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/L ($ 3.000.000 oo).   

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 106, hoy 13 de julio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00354-00  

DEMANDANTE: COOPCENTRAL - NIT. 890.203.088-9  

DEMANDADO: DOLORES BARRIOS VILLALBA - C.C 32.703.730 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 12 de julio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 25 de julio de 2022 se profirió 
mandamiento de pago en contra de DOLORES BARRIOS VILLALBA quien quedó 
notificada personalmente a partir del 8 de septiembre de 2022, mediante el envío de la 
demanda y del mandamiento de pago dictado en el presente proceso a la dirección 
electrónica informada al Despacho. La parte demandada dentro del término del traslado no 
presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a DOLORES BARRIOS VILLALBA, identificada con C.C 

32.703.730, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 
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Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de DOLORES BARRIOS VILLALBA, 

identificada con C.C 32.703.730, quien quedó notificada personalmente a partir del 8 de 

septiembre de 2022 mediante el envío de la demanda y del mandamiento de pago de fecha 

25 de julio de 2022; proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 200.000 oo).   

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 106, hoy 13 de julio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Radicado      2019 715 

Proceso                Ejecución 

Demandante:  Cooperativa Coophumana 
Demandado:  Mery Dickson Saenz 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 9/3/2023, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 13/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho inicial 1.000.756.00 

Agencias derecho acumulada 1.280.843.00

Notificación 10.000.00

Honorarios y Gastos Curador 0.00

Gastos edicto emplazatorio 0.00

Certificados embargos 0.00

Arancel 0.00

Total 2.291.599.00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Radicado      2020 180 

Proceso  Restitución de inmueble arrendado 

Demandante:  Ariza y Correa Ltda.  

Demandado:                Pablo Llinás Villa y otros 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 28/6/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 13/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 2.355.000.00 

Póliza 0.00

Notificación 0.00

Honorarios y Gastos Curador 0.00

Gastos edicto emplazatorio 0.00

Certificados embargos 0.00

Arancel 0.00

Total 2.355.000.00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

Radicado      2021-129 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  COOCREDIANGULO 

Demandado:  Iraida Rafaela Acevedo Garces y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 19/10/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en  

El presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 13/7/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #106 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 362.659,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 362.659,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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